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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 76/2017 

ACTOR:, MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación dela 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos' 

En la Ciudad de México, a veiñtidós de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente' asunto, con lo 
siguiente: 

\ \Constancias 	1/ Registro 

Escrito de FranciscoSaIinas Sánchez, quien se ostentcomo 013728 
Presidente del Municipio de Zacatepec, Mo?elos 

Anexos en -copias certificadas 

1 	Oficio numero MZ/DJ/81/201 7-111 'de veintiocho de febrero de 
dos mil diecisiete, dirigido a laSindicadel Ayuntamiento 4  Zacatepec, Morelos 	y'signado por ei Director Juridico Í. 
dicho Municipio 	¡ 	\ 	- 

2. 	Oficio número MZ/FIM/O1Y2O17O3deveintióchod 	' rero' 
de 	dos 	mil 	diecisiete 	du-igico 	iI 	bi recto r 	Jur1Q  deIs ) 
Ayuntamiento:de .Zacatpc'Morelbs.y signado por la 
Sindica de dicho Municipio 	 , 

%f \ 1  

UertlTicacion Juaiciai y uorresponciencia cle•este.AIto- I rIDunai:UonsteiÁ - 	

- -, 	
¡ 

Ciudad:de .Mexio.a veintidos de,rnarodedos miVdiecisiete. 

. '• 	''\ N 	.. 	"2 
Agreguense al expediente, pa uesirtan,efectos legales, el escrito y 

 prevención anexos de cuenta y, visto su contenido-.se' - tiene por cumplida la 
'"-' — 

/•r Z_ 
formulada al promovente en(ie'ídode tres de marzo del año en curso, al 

señalar el supuesto a que se refiere el artículo 441  de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado .',irelos,que justifica su. legitimación en el caso y 

- 	'ti.copia'  	 T 	' rernir 
1 1 	

certificad d-la c 	fTicFás hece 	 dicho. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

	

cs&i (de 	
_r.

fi ci [o(íd& 1I 	 &s e',¡cano) is - y 

1  Articulo 44 de la Ley Orgánica Municipal de Morelos. El Presidente Municipal asumirá la representación 
jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte cuando el Síndico esté impedido física o 
legalmente para ello, o cuando éste se niegue a asumirla; sin que sea necesario en este último caso, la 
autorización del Ayuntamiento, pero éneste supuesto y con la finalidad de no dejar en estado de indefensión 
Jurídica al Ayuntamiento, deberá dar cuenta de su actuación al Cabildo. 
2 .Aflcuio 105 de la Constitución Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Córte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
1) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

(...). 
rhh ! 

DocunntaIes récibTdas eJ;veiniiino d 	r!resnte ano en la Oficina de 

SL 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 76/2017 

11, párrafo primero 4, de la ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta', y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan advertir al 

momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando delegados, 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 

ofreciendo las pruebas documentales que acompaña a su escrito de 

demanda y al de mérito, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, sin que se advierta la 

remisión del Periódico Oficial de Morelos de dieciocho de enero del año en 

IZ) 
curso, que menciona el promovente en el capítulo de pruebas. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo 6,  317 y 32, 

párrafo primero8, de la ley reglamentaria de la materia, así como 305 del 

Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

De conformidad con las documentales que al efecto exhibe en el escrito de demanda y  en el de mérito, así 
como en términos del artículo siguiente: 
Artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal de Morelos. El Presidente Municipal asumirá la representación 
jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte cuando el Síndico esté impedido física o 
legalmente para ello, o cuando éste se niegue a asumirla; sin que sea necesario en este último caso, la 
autorización del Ayuntamiento, pero en este supuesto y con la finalidad de no dejar en estado de indefensión 
Jurídica al Ayuntamiento, deberá dar cuenta de su actuación al Cabildo. 
6 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en. esta ley. ( ... ) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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FORMA A34 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 1 de la citada ley. 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 

1110, y 2,, párrafo primero11, de la invocada ley reglamentaria, 

se tienen como demandados en este procedimiento a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo dé Morelos, por lo que se ordena emplazar con 

copia simple de la demanda y:delescrito de mérito, así como con sus anexos, 

para que presenten su contestáción'  dentrd'é,piazo de treinta días hábiles 

contados a partirdel siguientealéftque-surtd'efectos la notificación de este 
71 

proveído 

En \esta 	 andadas para 
.1 	// / i 	• l 	 .'. 	 '.:. 

que al intervenir en esteasunto senalen'domiciluo e-ra oir y recibir • •. 	.. . . 	-• 	• 

notificaciones en esta ciudad, ,apbrcibidaSq 	de'.no1  hacerlo, las 
1 	

•\ 

subsecuentes se.les harán polistá'' hasta en tanto, / plan, con lo indicado, 
- 	 '1 	•.. 

lo que encuentrap6yo-  }i lñrl 15 del Código Federal de - --- 	
. 

Procedimientos . Civiles - y en l\tésisde. úbro "CONTROVERSIAS 
.,t 	

• t •. 	* 	 - 

CONSTITUCIONALES. LAS., PARTES .STANOBLIGADAS A SENALAR 
.4 

DOMICILIOfARA- OIR<  RECIBIR NO ".iCACIONES EN EL LUGAR EN 
c  - 	. 	. ..._—r... 

QUE TIENE SU:SEDELASUPRE CORTE DEdUS,TICIA DE LA NACION 

(APLICA ClON SUPLETORIA 	fl ARCÜLO 305 DEL CODIGO 
- 	 .. '. ; 

	- .• . 	
.1 	_- 	_- . 

• . 	.,. 	', 	-..-. 	. - -•- 
FEDERAL DE PRO CEDIMIE,J T9S  CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MA TERIA) 1712 

• Además, tomando en cuenta que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucio r: ¡,-,Y las. 'diversas 33í2017. '59i2017,6Oi2Ol7' y 
, 6112017 en tnto'qi 	s'e solicitá la FnValidédéla mism-a-nórrria por 

economía procesal, se estima innecesario requerir en estg. asunto las 
SUPMt\ LuKT D jU 1 iuA UL LA INAUUN 

10 Artículo 10 de la Ley.  Reglamentaria de las. Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (....) 
11 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo ue a su derecho convenga. 
12 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novel na Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, número de registro 192,286, página 796. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Aflo del Centenario de la Promulgación deJa 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
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documentales relacionadas con los antecedentes legislativos de ésta, pues 

los que se exhiban en aquellos expedientes se tendrán a la vista al momento 

de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V13, y  26 de 

la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría General de 

la República con copia simple de la demanda y del escrito de mérito, así 

como con sus anexos, para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 

de ley, manifieste lo que a su representación corresponda. 

En cuanto , a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada del 

escrito de demanda. 

Finalmente, con fundamento en el articulo 28714  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa on Letici)Gu rnán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Cpntroversistitucionales y deAcciohes de 

Inconstitucionalidad de la ubsecretneral decu rds de es1te Alto 

Tribunal, que da fe. 	 L 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la contro'ersia constitucional 
7612017, promovida por el Municipio de Zacatepec, Morelos. Conste4 

MLM 3 

13  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
14  Artículo 287 Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el 
día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo 
mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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